
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, septiembre veintiocho de dos mil veintidós  

 

   
Proceso Exoneración de cuota alimentaria   

Demandante   José Mauricio Morales Arias 

Demandado Carlos Alberto Morales Henao 

Radicado 05001-31-10-011-2021-00471-00 

Instancia Única  

Decisión Deja sin efecto auto - Niega reforma por 

improcedente –  

 

 

                                     Deja sin efecto auto del 31 de agosto de 2022, 

notificado por estados el pasado 01 de septiembre de 2022, por medio de la 

cual se corrió traslado a la reforma de la demanda.  

 

                                     En su lugar y revisada la petición del abogado de la 

parte demandante, donde solicita reforma de la demanda.  

 

                                   El despacho niega la solicitud por improcedente, toda 

vez que según lo regulado por el artículo 392 del CGP inciso tercero para este 

tipo de tramite son inadmisibles la reforma de la demanda.  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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